RES.Nº 2088/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003643, Ent.N° 2955/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2017 para la contratación de servicio de limpieza para el Hospital de Rivera para el año 2017, prorrogable automáticamente por dos periodos, hasta 31/12/2019; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07/03/2017, se presentaron las firmas: Ana Beatriz Elías (ABRA); Americana de Servicios SRL; Jordam SRL; Oscar Alberto Mansilla (Diman); Lourdes Sellanes Delgado- (Fragvi);  Sevicol Ltda. y Jorge Eduardo Rebollo - San Jorge;

2) que con fecha 26/04/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar el llamado por mejor puntaje a la empresa Americana de Servicios SRL (hasta 83.740 horas anuales), luego de la intervención del gasto por parte de este Tribunal, por la suma total de               $ 23:114.333,50 impuestos incluidos, para el Ejercicio 2017; 
3) que se confirió la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, habiendo presentado observaciones la empresa Jordam SRL, solicitando la desestimación de la oferta presentada por la empresa Americana de Servicios SRL y la aplicación de un régimen de preferencia en su favor, expresando que:

3.1) la firma Americana de Servicios SRL no cumple con lo estipulado en el Pliego (Numeral 8 Literales c y d), en cuanto a la declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio y adjuntar  las estructuras de costos de las ofertas;

3.2) no presentó la certificación de un Contador;

3.3) si se realizara un estudio sobre la estructura de costos sobre el precio ofrecido por la firma Americana de Servicios y los laudos fijados por los consejos de salarios, la cotización es muy baja;

4) que con fecha 16/05/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones no hace lugar a las observaciones formuladas por el oferente Jordam SRL, al no surgir los extremos de hecho en los cuales se fundamentan las mismas, expresando que:

4.1) la empresa Americana de Servicios SRL presentó declaración jurada de costos y estructura de costos, cumpliendo con lo solicitado en el pliego referente a la documentación a presentar; 
4.2) es potestad de esta Administración, el requerir certificación por Contador Público de la información presentada, la cual no fue ejercida en la presente licitación respecto de ninguno de los oferentes;

4.3) que asimismo, no existe mención alguna en el aspecto a que deba verificarse la viabilidad económica de las ofertas presentadas, motivo por el cual no son de recibo las objeciones realizadas por el peticionante, en cuanto a la estructura de costos;

4.4) en lo que refiere al supuesto régimen de preferencia que le correspondería a la empresa Jordam SRL, por ser de carácter nacional, el Pliego de Condiciones no lo establecía; 
5) que por Resolución adoptada por el Director del Hospital de Rivera, de fecha 1º/06/2017, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que consta Documento de Afectación Nº 000026, de fecha 07/02/2017, con cargo al Inciso 29, U.E. 025 ‘Centro Departamental de Rivera’, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto Gasto 278, por un total nominal de $ 23:114.334;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la Administración consideró el escrito presentado por la empresa Jordam SRL, desestimando las observaciones formuladas de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto anual de               $ 23:114.333,50 (Ejercicio 2017), así como la prórroga automática por otros dos períodos de igual duración, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo previsto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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